
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120200011300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Alex Jair Saenz 
Castellanos

10/02/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

70001418900120170042500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Coomeva S.A. 
Bancoomeva

Luis Eduardo Brieva 
Alean

10/02/2022 Auto Decide - No Acceder 
A La Solicitud De 
Terminación Del Proceso 
Por Pago Total Agenciada 
Por La Parte Actora, En 
Virtud A Que El Presente 
Proceso Se Encuentra 
Suspendido.- Oficiar Al 
Centro De Conciliacion, 
Arbitraje Y Amigable 
Composicion Fundacion 
Liborio Mejia

70001418900120210029000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos Alberto Vitola 
Villalobos

Yurina  Almario 
Ordoñez

10/02/2022 Auto Corre Traslado - De 
Las Excepciones De Fondo 
Planteadas Por La Parte 
Demandada

En la fecha viernes, 11 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120190046000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De 
Trabajadores De La 
Comercializaora Elkin - 
Cootracoelkin

Pedro  Gutierrez Luna, 
Henry  Benavides Perez

10/02/2022 Auto Decide

70001418900120190020900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Equipos Sucre S.A.S Constructora 
Chiquinquira S.A.S

10/02/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha viernes, 11 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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